


El gasto de la categoría programática: ‘Proyecto’ 
Los elementos distintivos de la categoría programática “Proyecto” son los siguientes: 
- Denomina a una propuesta de inversión real mediante la generación de un bien de 
capital, destinado a crear, ampliar o modernizar la capacidad de oferta de bienes o 
servicios determinados. (rutas, centros de salud, escuelas, obras de agua potable, etc). 
- Corresponde a la fase de construcción o producción previa. Se abre en el presupuesto 
sólo cuando se tiene que asignar recursos para dar comienzo a la ejecución de la inversión y 
desaparece cuando el activo fijo producido está en condiciones de uso. 
La categoría programática "proyecto" podrá administrarse o ejecutarse: 

1) en forma directa (producción propia o ejecución propia) por el organismo 
provincial que resulte responsable de la ejecución de los fondos; 

2) en forma indirecta (mediante la ejecución por contratista), bajo la supervisión de 
un organismo ejecutor de obra del sector público, 

Cuando la incorporación de un activo fijo al patrimonio del sector público resulta de un 
proceso de producción, ejecutado directamente (producción propia) o indirectamente mediante 
la ejecución por contratista, bajo la responsabilidad de un centro de gestión, corresponde utilizar 
la categoría programática "proyecto". 



Aspectos normativos útiles para interpretar su registración 
Resolución Conjunta 157/2009, 25/2009 y 1735/2009 de Secretaría de Hacienda, Secretaría de Interior y Secretaría de Obras 
Públicas de la Nación 

Art 4º Reglamentación del Decreto Nº 206/09 del FONDO FEDERAL SOLIDARIO define los 
siguientes conceptos: 

Obra de Infraestructura: Las obras comprenden a los trabajos que deben realizarse para 
ejecutar un proyecto de inversión real destinado a construir un bien de capital que posibilite la 
creación, ampliación, modificación o modernización de la capacidad de provisión de bienes o 
servicios. La incorporación del bien de capital, resultante del proyecto de inversión, podrá 
administrarse en forma directa —producción propia— por el organismo provincial que resulte 
responsable de la ejecución de los fondos; o, también, a través de terceros, los cuales son 
supervisados por dicho organismo.  

En el caso de tratarse de producción propia, los gastos a incorporar dentro de las obras 
incluyen a aquellos asociados a dicha producción, tales como los materiales y factores de 
producción, incluida la mano de obra, así como la adquisición de bienes de capital que formen 
parte del primer equipamiento que se haga con motivo de la realización del proyecto de 
inversión. 

Este concepto también se encuentra en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector 
Público Provincial vigente en la Provincia de Neuquén, dentro de la definición de Inversión Real 
Directa: …”Incluye los gastos por materiales y factores de producción, incluida la mano de obra, 
si se producen bienes por cuenta propia.” 











Vinculación del Sistema de Inversiones Públicas y de Presupuesto 
Como condición previa la categoría programática ‘Proyecto’, corresponde sólo a cuatro clases de 
proyectos de inversión pública que se tipifican de la siguiente manera: 

1  CREACION: Son aquellos proyectos que implican una nueva unidad productora o 
generadora de bienes y servicios.  

2  AMPLIACION: Son aquellos proyectos que implicarán un aumento de la capacidad 
instalada de las unidades productivas existentes.  

3  MEJORAS: Son aquellos proyectos orientados a aumentar la eficiencia y 
productividad de la producción de bienes o servicios.  

4  REPOSICION: Son aquellos proyectos destinados a reponer los bienes de capital 
totalmente depreciados, obsoletos o destruidos. 

Este elemento distintivo resulta de utilidad para la elaboración del presupuesto de 
cada organismo ejecutor de obras, quedando la categoría programática 
circunscripta sólo a éstas. Ningún gasto de conservación o mantenimiento puede 
tener el atributo ‘PRY’ (proyecto). 







 

 
 
Ejemplo: Construcciones de viviendas rurales y aborígenes; cambio de la cubierta del techo de 

una escuela, entubamiento de canales, etc. 
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